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"Año DE LA uvtvERsALtzactoN DE LA 
'ALUD"

RESOLU tóN GERENcTaL MUN¡CIPAL NO 120 - 2020 - MDC

Catacaos, 08 de ¡/ayo de 2020

VISTO:

El Informe N' 1098-2020 |\¡DC/SGL'A|\4G de fecha 07 de l\¡ayo de 2o2o emilido por ta Sub Gerenc¡a de Logistica donde
solicita la Aprobación de Eases Administralivas para la Contraiación Drrecla No O1-2020-MDC - primera Convácatoria oara
el Procedim¡ento de conlratación de Bienes "ADeutstctóN DE 6,250 cANAsras DE vivEREs en ei menió óÉLÁ
EMERGENCIA SANITARIA COVID-19", El proveido de cerencia l\¡unicipal de fecha 07 de Mayo de 2O2O inserto en et
lnforme N' 1098-2020-|\¡DC/SGL-AMG, El ¡ñforme No 00180-2020/¡,4DC.GAJ de fecha 07 de [4aio de 2O2O emitido por ta
Gerencia de Asesoría Juridica, y;

CONSIDERANDO:

Que, elArt.'|94 de la Constituc¡ón en concordancia con elArtrculo ll del Titulo prel¡minarde la Ley N'27972 - Ley Orgánica
de Muo¡cipalidade§, establece que las l\¡unicipalidades son los Órganos de Gobrerno Local, que tienen aulonomia pólítica,
económ¡ca y adm¡nistrativa en ¡os asuntos de su competeñcia.

)

Que, de conformidad con el A.t 26' de la Ley Orgánica de l,4unicrpal¡dades - Ley N" 27972, "La administración municipal
adopta una estructura gerencial susleñlándose en principios de programaoón, dirección, ejecución, supervisión. conlrol
concunente y posterior. Se rige por los p.jnc¡pios de legalidad, economia, lransparencia, simplicidad. eficacia, efciencia.
part¡cipación y seguridad ciudadana, y por los contenidos en la Ley No 27444. Las fácultades y funciones se estabtecen en
los instrumentos de gest¡ón y la presente ley". En concordancia. con el arliculo 27" de la Ley acotada 'La administración
municipal está baio la dirección y responsabilidad del Gerenle l\¡unicipal. funcionario de confanza a tiempo completo y
dedicación exclusiva designado por el alcalde: quien puede cesarlo sin expresión de causa";

Que, med¡ante lñforme N" 1098-2020 ¡,4DC/SGL-A|\,4G de fecha 07 de l/ayo de 2O2O emitido por ta Sub Gerencia de
Logística solicita la Aprobac¡ón de Bases Adminrstralivas para la Contratación Direcla No 01-2020-MDC - Primera
Convocatoria para el Procedimienlo de Coñkatacrón de Bienes "ADQUIStCtÓN DE 6,250 CANASTAS OE V|VERES EN EL
MARCO DE LA EMERGENCIA SANITARIA COVIO-19", por el monlo de S/ 5OO.O0O.0O (Quinientos N¡il con OO/1OO Soles)
con afectación presupuestal del gasto a la secuenc¡a funcional 0059 - Adquisición y Distribución de Productos de Primera
Nec€sidad - COVID-19; Rubro: 00 - Recursos Ordinarios, Ceñificación de Crédito Presupuestario No 000575.

Que, el lnforme No 00180-2020/MDC.GAJ de fecha 07 de l¡ayo de 2020 emitido por la Gerencia de Asesoría Jurid¡ca. oprna
que se cumpla con aprobar las Bases administrativas para la Contaatación Diecla N" 01-2020-MDC - Primera Convocaloda
dC E|ENES ..ADQI.'IISICION DE 6,250 CANASTAS DE V|VERES EN EL MARCO OE LA EMERGENCIA SANITARIA
COVID-19" por el monto de S/ 500.000.00 lQuinientos l\,4i1 con 00/100 Soles).

ue, asimismo mediante el Reglamento de la Ley de Contratac¡ones del Eslado; DS N' 344-2018-EF se ha previsto
coñforme al Artículo 41 . Requisitos para convocar: 41 1- Parc coñvocar un procedimiento de selección, este
conesponde estar incluido en el Plan Anual d(' uoñtrataciones, contar con el expediente de coñlratacióñ aprobado, haber
designado al comilé de selecc¡ón cuando correspoñda, y contar con los docúmentos del procedimEnlo de selección
aorobados oue se oublican con la convocatoria, de acuerdo a lo que establece el Reglamento.

Que, íiente a ello es que es requisilo indispensable para poder convocar a ia presenle adquisición la Aprobación de los
documentos del Procedimiento de Seleccióni los misrnos que correspoñden a las Bases del Procedimiento de Contratación,
s¡endo que el Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado ha señalado Artículo 47. Documentos del procedim¡enlo
de Selección: 47.1. Los documentos del orocedimiento de selección son ¡as bases. las soliciludes de expresión de interés
para Selección de Consultores lndividuales, asícomo las solicitudes de cotización para Comparacióñ de Precios los cuales
se uli¡izan ateñdiendo al tipo de procedimiento de selección. 47.2 fralándose del método especial de conkatación de
Acuerdo l\¡arco, los documentos del procedimiento de selección se denominan documentos asociados 47 3 El comité de
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Que. es oportuno señalar que conforme al A ¡t¡cub 48 Conlen¡do ñínino de bs docuñehto, del proced¡m¡ento: 48 1. Las
bases de Ia L¡citac¡ón Públ¡ca. el Concutso Público. la Adjudicación Simpl¡ticada y la Subasta lnverca Electrónica cont¡enen;
a) La denoñ¡nación del ob¡2to de la contratac¡ón: b) Las especilicac¡ores técr,¡as. los Términos de Referencia, ]a Ficha de

ción, la F¡cha Técnba o el Expediente Técn¡co de Abra. según coÍesponda; c) El valor referenc¡al con los limites
o y supeiot que señala en el nuñeral 28.2 del afticulo 28 de la Ley, cuando coÍesponda. Esaos /imites se calculan
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c,nsk eando dos (2) decimales. Pañ ello. s¡ el liñte ¡nfer¡or hene ñás de dos (2) dec¡males, se aumenta en un diglo el
valor del segundo deciñal: en el caso del l¡ñ¡te superbr. se considerc el valor del segundo deci¡nal s¡n efectuar el
rcdgndeo: d) La moneda en que se exp.esa la olerta económtca e) El s¡stema de contatación; 0 La modalklad de
e¡e,rución contractua| cuando coÍesponda; g) Las fómulas de rcajuste, cuando coÍespondan: h) Et costo de
reproduca¡ón; i) Los requ¡s¡tos de cal¡i¡cación:j) Los faclorcs de evaluación: k) Las ¡nstucc¡ones pa? fomulat ofenas: l) Las
gannt¡as aplbables: m) En el caso de ejecución de ob¡as cuando se hub¡ese prev¡sto las entregas parc¡abs del terreno: n)
Lasdemás condic¡ones de ejecución contactual: y. o) La prctofina delcontrato. cuando coÍesponda.

Que, adem¿s mediante Acuerdo de Concejo ¡,4unicipal N' 026-2020-tVlDC; es que se ha AUTORIZADO Aprobar ta
Conlralación Directa por S¡tuación de Emergencia Adquisición y D¡slribución de Productos de Primera Necesidad de la
Canasta Básica Familiar en el marco de la emergencia nacional por et COVID

Oue, es de advertirse que el presente Expaliarie de Confalacrón que se analiza se da como consecuencia de una
CONTRAfACION DIRECÍA por SITUACIÓN DE E¡,,IERENCIA. lal como se ha previsto en et Regtamenlo de ta Ley de
Contrataciones del Estado DS N'344-20'18-EF ha señalado: Articulo 100 Cond¡ciones para el empleo de la Contrala¿ión
Oirecla: l? EnMad ouede contatat d det
ad¡culo 27 de la Lev balo las condicjones que a cont¡nuación se indican: (. .) b) S¡tuac¡ón de Eñergcnc¡a La situación áé
snergencia se confgúB wt alguno de /os sirurentes supuestos: ( | b4) Emeeenc¡as san¡tar¡as. que son aqueltas
declatadas por el enle rcctor del s¡sbña nactonal de salud confonne a h tey de h matetia- En dichas s¡tuactones. la
Entidad contnta de ñanera inmed¡ata los bienes, sev¡c¡os en genercl. consultotias u obras estrbtamente necesaios. tanto
pa'a preveni,b§ efectos del evento prox¡mo a producise. como para atender los rcquenm¡entos genelados camo
cansecuencia directa del evento producklo, sin sujetase a /os regu¡silos lomates de ta p¡esente notmá. Como máx¡mo,
&nto del plazo de d¡ez (10) días hábibs s¡guientes de electuada la entega det bíen, o ia prímera entrega en et caso dá
sr/minislros o del intcb de la üestacíón del serv¡c¡o, o del ¡o¡cp de ta ejeéucrón de la obá, ta Ent¡dad ñgutatiza aquelta
docurnenlac¡ón rcÍer¡da a las actuac¡ones preparatoias, el ¡nfofine o los informes que contenen et suslento'técnkn leiai de
la Conbatac¡ón Dtecta, la resoluc¡ón o acuetdo que la aprueba, asi como el contiato y s¿rs ¡.eg!,,aitos, que a la fechi de ta
contatacién !9!?ylsido etaborada, aprobada o suscita, según coftesponda: debiendo ei et m¡smo ptazo rcg¡strct y
publhat en el SEACE los ¡nfonnes y la rcsolución o acuetdos antes nenc¡onados. Para Ia rcgulañzac¡ón 

'Ae a g"í"iiá, ét
plazo puede ampl¡arse pot dbz (10) días ad¡cbnates

Que confo.me al Articulo precedenle y aprobada la Compra Directa mediante Acuerdo de Conc€jo ¡/unicipal; es que la Sub
Gerencia de Loglslica; debe cumpl¡r coñ regularizar la documentación referida a las actuaciones ¡reparatorias tales como ¡a
inclusión en el P¡añ Anual de Contrataciones, el expediente de coñtralac¡ón. LAS BASES: aií como at contrato y sus
requis¡los y registrar y publicar en el SEACE. los informes y el Acuerdo de Conce¡o vunicipal, asi como aquella
documenlación que permita respaldar la información brindada en el ¡nforme o inlormes qué sustentan la configuración de la
contralación directa; conforme a Io señalado en el Anicu¡o 1OO" del RLCE

Oue, en mérilo a las consideraciones expuestas, de conformidad con la Ley N' 27972 y en elcual se le .at¡fcá el uso de las
atr¡buciones delegadas medaante Resolución de Atcatdia N' 61.6-20i g-MDC-A de fecha 31 de Diciembre de 2019

SE RESUELVE:

lntiCUtO t': IpAOBAR las Bases Admiñistrativas para la Contratación D¡recta No O1-2O2G.MDC - Primera Convocaloria
para el Procedimiento de Contratación de B¡enes "AOQUISICIÓN DE 6,2$ CANASTAS OE vivERES E¡¡ EL MARCO DE
LA EfÚERGENCIA SANITARIA COVIO-1g" por el monto de S/ 5OO.OOO OO (Quinientos Mil con OO/100 Soles) en meralo a
los mnsiderandos expuestos eñ la presente resolución

ART|CULO 2': ENCARGARLE al responsable de la Sub Gerencia de Tecnologia de ta tnformación de ta [¡unac¡pat¡dad
Distrita¡de Catac¿os, cumpla bajo responsabilidad funqonal y administrativa con publicar la presente resolución en el Poñat
lnstitucional.

ART|CULO 3': NOTIFíQUESE, la presenle resolución a ¡as dependencias Administrat¡vas corespoñdientes de esla
Dislrital, para ¡os fines conespondientes.

REGlsrREsE, coMUN¡ouESE, y cúMpLAsE.
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